
MD SUPERINTENDENCIA 
pá DÉ COMPAÑÍAS 

Guayaquil Junes 02 septembre 20123 

LARREA FIOPRIO-OMAR AUGUSTO 00 mi calidad de Rspersoriarie Legal de la compañía PROYECTOS 
Y DESARROLLO INVESPRO SÁ, con Expediente Mimero 105539 y RUC 0992711911001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portaf web de la Superintendencia de Compañias 
feera supercias.qob.ac) y presertar periódicamente la información Tinanciera y societaria de rri representada: 
mediante el sistema y tos procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obterción de claves de acceso en linga al portal web 
iusfitacional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido meñiante Resolución Mo. 50.56.095.0.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

bj La compañía debe utilizar los mecaniomos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañia para la trasmisión de su información inandiora y societaria. 

0) La compañía asume ta responsabilidad total sobrela veracidad, exscíiud, consistencia e integridad de la 
información financiera y sucietaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

0) El representante iegat de la compañía es el responsable del usp de la clave de acceso otorgada y corno tat 
asume todas das responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

2) La compañta se compromete a conservar los saportes físicos de la información presentada, asi como el 
e oración Generado Por Sl Sistema de la Superalendenca de 

'H La Superiritendencia de Compañias se- reserva el derecho a negar, restringir:o contlicionar el acceso al 
portal web insiiucional y los programas informáticos que en este se incluya, de-forma total o parcial, a su 

estera discreción, asi como amnogilicar dos servicios y contenidos del mismo, en cualquier momerto y sin 
necesidad ús previn Svisp. 

Aptorizo a la Supetintendancia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
queen caso de-quefa información transmitida mo cumple cor fos equisños tvágidos, ta Superímtendencia de- 
Compañías aplique tas-sancionesprevistas-an Taly. 

Piontamente, 

  

HOTA Eipresentaloradaiorose pceposó roo remendadoos o tacones. 

FP A 33 Solicite se Acceso y Deciaración de Responsabilidad 

 


